
Que se incorporen en nómina a
bomberos  voluntarios  de
Mulegé:  diputado  Gregorio
Vega

FOTO: México en fotos.

La Paz, Baja California Sur (BCS). En búsqueda de un acto de
justicia  para  ciudadanos  al  servicio  de  la  población,  el
diputado  Gregorio  Vega  Márquez  (PAN)  propuso  que  el
Ayuntamiento  de  Mulegé,  por  conducto  de  su  presidente
municipal, José Felipe Prado Bautista, contemple en nómina a
un grupo de bomberos voluntarios de la población de Mulegé,
quienes han trabajado durante muchos años, sin percibir una
remuneración o reconocimiento económico, informó el Congreso
de Baja California Sur.
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El diputado representante del distrito XIII, expuso que estos
servidores  voluntarios  incluso  han  arriesgado  su  vida  en
situaciones de contingencia como huracanes e incendios, que en
conjunto con los integrantes de la corporación han destacado;
por ejemplo, en el año 2018 esta brigada de la Heroica Mulegé
participó en un concurso nacional obteniendo el primer lugar
nacional. A pesar de ello, incluso quienes sí son trabajadores
perciben un sueldo por debajo de la media nacional entre las
corporaciones de bomberos.

Mediante una proposición con punto de acuerdo la cual logró el
voto unánime a favor, el Congreso del Estado solicitará al
Ayuntamiento mulegino que destine un presupuesto anual que
permita  mantener  en  buenas  condiciones  las  unidades  de
emergencia que atienden las eventualidades.

El punto de acuerdo establece también que el Congreso del
Estado de Baja California Sur solicite a los tres niveles de
gobierno que se consideren empleos temporales para mantener



limpios los palmares por lo menos dos veces en el año, lo que
les permitirá generaran ingresos a las familias y, con ello,
evitar futuros incendios que devasten la flora y el entorno
ecológico  del  oasis  de  Mulegé,  así  también  considerar  la
población de San Ignacio.


